



ORDENANZAS REGULADORA DE LAS CONDICIONES ESTÉTICAS EN EDIFICACIONES EMPLAZADAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO DE EL VERGER

Antecedentes

La necesidad de regular las actuaciones urbanísticas en el suelo no urbanizable viene siendo una preocupación de la Administración Municipal del municipio de El Verger, por el riesgo que conllevan de pérdida de calidad ambiental del territorio y de incidencia en los valores agrarios del espacio rural de nuestro término.
Las Normas Subsidiarias de Planeamiento, aprobadas definitivamente en 19 de febrero de 1993 regulan sucintamente las condiciones estéticas en la norma 41.b de una manera poco extensiva y con escasa concreción, en la regulación de materiales a utilizar, tipologías e integración de las edificaciones en el paisaje que favorezcan la arbitrariedad de las actuaciones con el consiguiente impacto negativo y pérdida de calidad ambiental en el espacio rural.
La finalidad pretendida es   evitar el deterioro paisajístico con los usos y edificaciones que se pudiesen otorgar, de conformidad con la legislación autonómica e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en el municipio de El Verger, para regular aspectos morfológicos y de policía de la edificación, en términos compatibles con el planeamiento, que no son definitorios de la edificabilidad o el destino del suelo, ni menoscaban las medidas establecidas para la protección del medio ambiente o de los bienes de interés cultural o histórico.
En este sentido, los usos, la parcela mínima, el proceso de segregación, la edificabilidad de la construcción, quedan fuera del ámbito de la ordenanza municipal. Pero, por otra parte, la regulación de otros parámetros claves en la generación del paisaje: la tipología edificatoria, la posición y emplazamiento de la edificación, las edificaciones auxiliares, los cerramientos de parcela, etc. constituyen el objeto de la presente ordenanza municipal.
Con la finalidad de regular estos aspectos y suplir las carencias de las NNSS de El Verger se redacta la presente ordenanza que desarrolla y amplia las ordenanzas contenidas en las mismas para las edificaciones y construcciones en los usos de suelo clasificado como No Urbanizable y en sus distintas categorías.

Para ello se divide la presente ordenanza en tres aspectos normativos:

1.-Ordenanza reguladora de las condiciones estéticas en viviendas.
2.-Ordenanza reguladora de las condiciones estéticas en almacenes y edificaciones de uso agrícola y refugios de montaña.
3.- Ordenanza reguladora de las condiciones estética en muros y vallas.


1.- ORDENANZA REGULADORA DE LAS CONDICIONES ESTÉTICAS EN VIVIENDAS

1.1.- Preámbulo

En la configuración del paisaje del espacio rural de El Verger, una de las variables esenciales la constituye la arquitectura rural dispersa que se ha ido generando a lo largo del tiempo, y entre ella la vivienda y el riu-rau que históricamente ha tenido una importante implantación territorial ligada a la explotación agraria de los cultivos y en definitiva consustancial a la formación de ese paisaje. Los usos residenciales en el medio rural, en los que aún coexisten vínculos frecuentes con la actividad originaria que, sin duda, coadyuvan al mantenimiento de esta actividad y con ello la permanencia del paisaje rural constituyen, sin embargo, un fenómeno totalmente diferenciado de los procesos de asentamientos residenciales extensivos con una vocación urbana.
Compatibilizar el uso residencial disperso con las cualidades propias del espacio rural es un ejercicio necesario que deberá ser ordenado a través del planeamiento, ponderando sus efectos sobre exigencias medioambientales, la preservación del paisaje y la vertebración del territorio quedando fuera del alcance de la regulación de una ordenanza estética, sin embargo las condiciones formales, el carácter y la implantación física de estas arquitecturas si pueden ser reguladas y por ello se ordenan en el presente apartado. Para ello se parte del análisis de las arquitecturas existentes como elementos que ha marcado la generación del paisaje y cuyas cualidades más relevantes son, sin duda, la adecuación a la geografía física, al clima, la elección de los materiales, las técnicas constructivas, la manera de entender el espacio interior y su relación con el exterior y las tipologías generadas en función de ello en un ámbito cultural geográficamente acotado.
Tampoco hay que entender en la ordenación de estos aspectos un ortodoxo intento de congelación de una evolución lógica de los modos de habitar, para los cuales se adopta una necesaria pero regulada previsión para posibilitar todas aquellas intervenciones que evidencien una sensibilidad con el paisaje y con la evolución lógica de las técnicas y el espacio arquitectónico, sin que ello suponga la introducción de tipos de vivienda propios de los modelos y mecanismos que han generado el espacio urbano turístico de baja densidad con efectos que desvirtualizan la permanencia de la imagen del paisaje rural generado históricamente.

1.2.-  Tipologías de la edificación

	1.2.1-  Viviendas de nueva planta.

Las viviendas de nueva construcción deberán desarrollar tipologías arquitectónicas consustanciales al territorio rural de El Verger ponderando la validez de las tipologías históricas para el desarrollo de las actuales funciones residenciales, la configuración de sus espacios y el carácter de estas.
Las propuestas para el desarrollo de estas se dividen en dos ámbitos.
Por una parte y con carácter más general, se proyectará utilizando las tipologías históricas de vivienda vernacular existentes en el término municipal de El Verger y sus elementos arquitectónicos tipológicos como el riu-rau. Se desarrollará la idea compositiva de adición de elementos básicos constituidos por crujías, valorando las relaciones del espacio construido entre ellas.
Los distintos tipos desarrollaran la manera de situar los muros portantes respecto a la fachada de acceso, paralelos en las primeras crujías, los ejes, la relación entre los espacios abiertos y cerrados, el número de crujías y su interrelación, la perforación de estos elementos básicos (porche, riu-rau, núcleo de vivienda de 1,2, o 3 crujías, anexos, etc.).
Los forjados de cubierta siempre serán inclinados con pendientes comprendidas entre el 25% y el 30%.
La altura de cualquier alero de la edificación no superará en ningún punto sobre la rasante natural del terreno la cota de 3.5 m. en planta baja y de 6.5m. en planta alta.
El revestimiento exterior de los paramentos de la edificación, podrá ser de mortero de cemento, de monocapa o de mampostería de piedra natural de la comarca en tonalidades pardas y siempre se revestirán en paños completos.
Por otra parte, se podrá desarrollar tipos de viviendas y edificaciones de desarrollo distinto a los tipos vernaculares cuyo ejercicio, materiales y base compositiva estará fundamentada en el análisis y adaptación al lugar, la topografía, la integración y el impacto positivo en el paisaje donde se inserten. Será preceptivo el informe de los servicios Municipales de Arquitectura y Urbanismo que valore la idoneidad la propuesta.
Las viviendas para agricultor, único uso residencial admitido en el suelo no urbanizable de protección agrícola, cumplirán las mismas condiciones anteriores, debiendo acreditar la condición de agricultor de conformidad con el Art. 3 de la Ley 8/2002, de 5 de diciembre, de Ordenación y Modernización de las Estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana.

1.2.2- Ampliaciones en edificaciones existentes.

En los casos de edificaciones existentes la ampliación de éstas tendrá en cuenta criterios de unidad estilística y desarrollos lógicos del crecimiento orgánico de los tipos originarios. Podrán ser por adición de nuevos volúmenes claramente yuxtapuestos y por tanto con planos de cubierta susceptibles de orientación diferente o por prolongación de cuerpos existentes, con la prolongación en este caso también de los planos de cubierta existentes. Estas ampliaciones no distorsionarán la lectura y composición originaria de la vivienda o edificación existente y será preceptivo el informe de los servicios Municipales de Arquitectura y Urbanismo que valore la idoneidad la nueva composición arquitectónica.

1.3. Materiales a emplear y disposición de huecos.

Las propuestas desarrollarán las tipologías de las arquitecturas propias del espacio rural de El Verger y deberán cumplir las siguientes normas de composición estética, materiales y acabados:

1.3.1.- La cubierta

 La cubierta será preferentemente a dos aguas, debiendo confluir los dos faldones en una cumbrera común en el caso de edificaciones de 2 crujías. Admitiéndose para los demás casos en general resaltes que deberán ser superiores a 0,50 m. e inferiores a 1,40 m.
La cubierta será de teja cerámica curva vieja o envejecida, de tonos amarillentos con pendiente mínima del 25% y máxima del 30%, prohibiéndose la teja roja o de otra tonalidad. Quedan prohibidas las terrazas planas en los cuerpos de la edificación incluyendo el porche o riu-rau de fachada y la formación de limas (limatesas o limahoyas), salvo las de cumbrera y riu raus en ángulo.
Los aleros deberán realizarse con ladrillo cerámico manual visto, no admitiéndose los canes de madera.

1.3.2.- El riu-rau
No se admitirá la implantación del riu-rau principal de la vivienda elevado sobre el terreno más de 30 cm., sobre la rasante natural del terreno creando bajo el mismo elemento utilizables.
Se prohíbe la superposición de riu raus.
El riu rau podrá ser con dintel recto, permitiéndose con acabado en madera.
Preferentemente será con arcos carpaneles o rebajados montados sobre pilares rectos de fábrica sin basa ni capitel y sin molduras, o sobre pilares de fábricas de ladrillo manual con soluciones propias de la zona admitiéndose en este caso los aplantillados. La anchura mínima será de 2,50m. y máxima de 3,5 m. y alturas máximas entre 2,20 m. y 2,50m. en la misma proporción.
El riu rau comportará como mínimo un hueco. En su desarrollo ocupará como mínimo el total de la fachada frontal de la vivienda o en su caso, del cuerpo principal de la misma. La dimensión de la crujía será al menos de 3 m.
El riu rau se realizará abierto preferentemente. En caso de cerrarse, las puertas tendrán hojas formadas como máximo con un despiece de cuatro partes en los que predominará el área acristalada en el 90% de la superficie del hueco, dando la máxima transparencia.
Los pilares y arcos del riu rau deberán tener un grosor mínimo de 43 cm. formándose el intradós del arco carpanel o rebajado siempre con piezas de ladrillo de barro visto.
La distancia mínima entre el intradós del arco y el alero no podrá superar los 20 cm. Quedan prohibidos los arcos de hormigón prefabricado tosca o similares.

1.3.3.- El revestimiento exterior 
Será de enlucido fino, paleteado, fratasado o estucado, para su posterior pintura, preferentemente blanca, admitiéndose previa muestra, tonos tierras suaves. Quedan prohibidos los revocos a la tirolesa, pétreos, monocapa, etc.
No se autoriza la ejecución de zócalos chapados de piedra, aunque sí se admite el revestimiento de paramentos completos con muros de mampostería en seco o rejuntado con piedra propia del lugar.

1.3.4.- La carpintería 
Será de madera, predominando la altura sobre la anchura en todos los huecos, al menos con una relación altura/anchura de 1,20. En caso de utilizarse carpintería metálica o de aluminio lacado será de color madera.
Queda prohibido la carpintería con cuarterones y cuadriculada, debiendo tener las puertas de paso un máximo de 4 cuarterones si es ciega y 2 si es de vidrio.
Para el oscurecimiento de las dependencias, podrá colocarse contraventanas de madera, admitiéndose las persianas de aluminio o P.V.C. color madera.
Los vierteaguas de las ventanas serán de piedra caliza abujardada, piezas de ladrillo de barro y azulejo manual.

1.3.5.- Prohibiciones expresas:
Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías como barandillas y elementos ornamentales exteriores, tanto en la edificación principal, como en las obras complementarias, debiendo en todo caso ser de hierro forjado o fundición, prohibiéndose el vidrio. Se prohíbe la colocación de carpintería de aluminio ó PVC de colores distintos a los admitidos.
Se prohíbe expresamente la implantación de casas o casetas prefabricadas de madera, caravanas o autocaravanas, contenedores de transporte marítimo, o de cualquier tipo no regulado en estas ordenanzas.

1.4- Emplazamiento y adaptación al medio rural. Preservación del paisaje.
La posición del edificio deberá integrarse en el paisaje, adaptándose a las características de la topografía del terreno.
La edificación y construcciones anexas se emplazarán con su mayor dimensión en el desarrollo de la planta general paralelamente a los abancalamientos y líneas topográficas naturales del terreno existentes en la parcela no admitiéndose la creación de cuerpos de basamento para la elevación del edificio, ni la alteración de las rasantes naturales del terreno. En el caso de realizar muros de contención, estos serán de piedra seca de la comarca en tonos pardos y los rellenos necesarios que se puedan realizar no superarán 1,5 m sobre la rasante natural del terreno.
El emplazamiento de las edificaciones sobre la finca no impedirá o dificultará las posibilidades de un mejor aprovechamiento agrícola del terreno, para ello no se admitirá que los cuerpos edificados se sitúen transversalmente a los abancalamientos, ni que la ocupación de otros elementos construidos complementarios a la vivienda, piscina, casetas de butano, terrazas pavimentadas, etc. sea superior al 2% de la superficie de la finca conforme se especifica en el art. 211.b) del TRLOPUP.
Los aljibes, las piscinas y las casetas de los equipos de depuración se dispondrán totalmente enterradas y en caso de quedar algún paramento visto todo su volumen exterior deberá estar revestido de mampostería en seco de piedra propia del lugar.
Quedan prohibidas las pistas de tenis, frontones y cualquier otro tipo de instalación recreativa, no vinculada al uso agrícola de la finca o a las necesidades funcionales de una vivienda, salvo las piscinas de uso familiar, con los condicionantes expresados anteriormente.
Queda totalmente prohibido la instalación, con carácter provisional o permanente de casetas de madera o prefabricadas de cualquier tipo, así como caravanas, excepto las reguladas para instalaciones de riego.
Se autoriza la construcción de pérgolas ó sombrajes para vehículos con las siguientes condiciones:
· Se realizarán separadas de las edificaciones, al menos 2 m.
· Serán, en sí mismas, totalmente abiertas.
· La superficie máxima de la pérgola será de 30 m2 Las pérgolas se realizarán, con soportes ó pilares de ladrillo manual de barro visto, mampostería, madera o fundición de sección máxima 45 x 45 cm2 y cubierta con vigas de madera o perfiles tubulares de hierro pintado en negro ó verde oscuro y cubrición permeable de brezo o cañizo, prohibiéndose la chapa, panel sándwich, metacrilato o similares. En el caso de cubiertas de albañilería se exigirá la redacción de proyecto técnico.
Los depósitos metálicos de G.L.P., agua, etc. deberán disponer de un seto vegetal en su perímetro.
Así mismo, se prohíbe la instalación de placas fotovoltaicas sobre la cubierta de la edificación, debiéndose situar sobre la parcela y rodearse de un seto vegetal en su perímetro.
Las construcciones anexas (como garajes, barbacoas, etc.) estarán unidas a la edificación principal y formarán un conjunto edificatorio único.
  En la solicitud de la licencia se exigirá que se aporte en el plano de emplazamiento la descripción gráfica de la realidad orográfica de la parcela con expresión de las líneas de abancalamientos, caminos existentes y arbolado contenidos en ella, así como del estado inicial y final si se tuviera que realizar movimientos de tierra para la adecuación de la parcela a la edificación, justificando las medidas correctoras con abancalamientos de piedra del lugar en seco y arbolado autóctono a utilizar para evitar el impacto ambiental negativo. Se necesitará autorización administrativa, previa justificación y medidas de restablecimiento, para el talado de árboles de especies autóctonas que tripliquen el arbolado existente. Queda prohibida la plantación de especies no autóctonas que distorsionen la configuración del paisaje.

2. Ordenanza reguladora de las condiciones estéticas en almacenes, edificaciones de uso agrícola y refugios de montaña.

2.1- Preámbulo
El desarrollo en los últimos años de esta actividad edificatoria debida a las restricciones de la parcelación edificable para la vivienda rural, ha desencadenado fenómenos de desarrollo de unas tipologías de un reconocido e histórico uso social vinculado al mantenimiento de la actividad agraria, que lamentablemente y lejos de ser una aportación positiva, han llevado, por su falta de regularización, a un grave deterioro de la calidad ambiental del paisaje de El Verger.
Por ello, regular estos tipos edificatorios y el modo de su implantación constituye una premisa necesaria para la preservación de esa alta calidad ambiental del espacio rural del territorio municipal.

2.2.- Tipologías de la edificación

Las edificaciones destinadas al uso agrario son arquitecturas donde los principios básicos de la manera de construir y lo elemental de sus tipos conducen a las formas originarias de la arquitectura rural, a la esencialidad de esta arquitectura.
Generalmente albergan un espacio único como apoyo de la actividad en las áreas de cultivo.
La reducción de sus tipos y su escasa capacidad de evolución, permite la clasificación como método de análisis y de regularización, cuya disposición y complejidad de elementos pueden resolverse de distintas maneras.
En función del número de crujías y el espacio construido entre muros se establece la siguiente clasificación genérica y su regulación dimensional:

2.2.1.- Tipología de una crujía.
En ellas se pueden distinguir, por una parte, las de una única crujía, que han tenido la expresión de una tradición constructiva y herencia cultural vernácula. La cubierta será inclinada a un agua.
La tipología de dos crujías paralelas a la fachada. La cubierta será inclinada a dos aguas.

2.3-. Materiales a emplear y disposición de huecos. 

Las edificaciones deberán cumplir las siguientes normas de composición estética, materiales y acabados: 
2.3.1.- La cubierta 
Será preferentemente a una o dos aguas, dependiendo del número de crujías, debiendo confluir siempre que sea posible los dos faldones en una cumbrera común. no admitiéndose en general resaltes que en caso de existir deberán de ser superiores a 0,50 m. en inferiores a 1,60 m.
La cubierta será de teja cerámica curva vieja o envejecida, de tonos amarillentos con pendiente mínima del 25% y máxima del 30%, prohibiéndose la teja roja o de otra tonalidad. Quedan prohibidas las terrazas planas en los cuerpos principales de la edificación incluyendo el porche o riu-rau de fachada y la formación de limas (limatesas o limahoyas), salvo las de cumbrera y porches en ángulo. Los aleros deberán realizarse con ladrillo cerámico visto o encalado, no admitiéndose los canets de madera salvo ampliaciones de edificaciones en que existiesen o apoyos de viguetas en jácenas o elementos de carga sin entrevigar.

2.3.2.- El revestimiento exterior 
Será con muros de mampostería en seco ó rejuntado con piedra de la comarca en tonalidades pardas. Si se ejecutan con muros de bloque de hormigón podrá emplearse el revestimiento de mortero o monocapa.

2.3.3.- La carpintería 
Será de madera, predominando la altura sobre la anchura en todos los huecos, al menos con una relación altura/anchura de 1,20. En caso de utilizarse carpintería metálica ó de aluminio lacado será de color madera.
Queda prohibido la carpintería con cuarterones y cuadriculada, debiendo tener las puertas de paso un máximo de 4 cuarterones.
Para el oscurecimiento de las dependencias, deberán colocarse contraventanas de madera, admitiéndose las persianas de aluminio o P.V.C. color madera.
Los vierteaguas de las ventanas serán de piedra caliza abujardada, piezas de ladrillo cerámico propios de la zona o azulejo manual.

2.3.4.- Prohibiciones expresas:
Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías como barandillas y elementos ornamentales exteriores, tanto en la edificación principal, como en las obras complementarias, debiendo en todo caso ser de hierro forjado o fundición.
Se prohíbe la colocación de carpintería de aluminio ó PVC de color blanco ó plata.
Se prohíbe expresamente la implantación de casas o casetas prefabricadas de madera, caravanas o autocaravanas, contenedores de transporte marítimo, o de cualquier tipo no regulado en estas ordenanzas, a excepción de pequeñas casetas prefabricadas de hormigón desmontables para goteo de 2,0x2,5m., 

2.3.5.- Autorización previa de la Conselleria de Agricultura:
Será preceptiva la autorización expresa de la Conselleria de Agricultura para parcelas inferiores a 10.000m2, a excepción de pequeñas casetas prefabricadas de hormigón desmontables para goteo de 2,0x2,5m..

2.4-. Emplazamiento y adaptación al medio rural. Preservación del paisaje.

Las condiciones de emplazamiento de estas edificaciones cumplirán las mismas determinaciones establecidas en el apartado anterior para las viviendas.
La altura máxima de la edificación medida en su cumbrera en el emplazamiento de ésta sobre el terreno no podrá ser superior a 4,5 m.
No se admitirá la modificación de la rasante natural del terreno, ni de los abancalamientos existentes.
Se necesitará autorización administrativa, previa justificación y medidas de restablecimiento que tripliquen el arbolado existente, para el talado de árboles de especies autóctonas.
El ayuntamiento exigirá, con anterioridad a la concesión de la licencia municipal de obras, fianza económica que garantice suficientemente el cumplimiento expreso de las condiciones establecidas para el tratamiento y los acabados de las actuaciones autorizadas en la presente ordenanza.

3.- Ordenanza reguladora de las condiciones estéticas en muros y vallas.

3.1.- Preámbulo

Uno de los elementos más distintivos en la morfología del paisaje rural de El Verger lo constituye, sin duda, la presencia permanente de las líneas continuadas que forman los abancalamientos, realizadas a base de muros de contención con técnicas constructivas locales de piedra seca, las cuales definen, de algún modo, la singularidad de su geografía.
Esta tradición constructiva de ejecución de muros de mampostería constituye uno de los patrimonios culturales reconocidos más valiosos a preservar en el territorio de El Verger. Pero, por otra parte, la pérdida y banalización de los oficios tradicionales y la fuerte influencia de pautas, propias de la construcción del espacio urbano turístico, ajenas a la cultura local, como la implantación de los cerramientos de parcelas, han producido una transformación negativa del modo de articular el espacio rural. De todo ello deriva la necesidad de proteger y potenciar el uso del muro de piedra seca y sus técnicas constructivas vernáculas, supliendo la progresiva degradación de la calidad ambiental de un entorno generado históricamente por un proceso continuado, conseguido solamente a muy largo plazo.

3.2.- Muros de contención.

Con carácter general todos los muros que se construyan en Suelo No Urbanizable, serán de mampostería en seco, utilizando piedra natural de la comarca en tonalidades pardas, para la formación de “márgenes” característicos de la zona, si bien se sujetarán a la regulación que a continuación se describe:
Los muros de contención de tierras, bien de taludes naturales o de rellenos que se produzcan en las transformaciones agrarias o e parcelas edificadas, se realizarán de mampostería con piedra natural de la comarca en tonalidades pardas.
La altura máxima de los muros de contención no podrá exceder de 3 m a las vías públicas, salvo necesidades muy justificadas de taludes naturales existentes y en ningún caso en rellenos, en cuyo caso la altura máxima será de 2 m.
En el interior de las parcelas se aplicará la misma norma para contener taludes naturales, pero en el caso de rellenos al límite de la parcela la altura máxima será de 1.5 m.
Cuando se realice la construcción de muros de contención para la delimitación de parcelas con viales, como norma general, los muros deberán retirarse del camino una distancia mínima de 1,0 m.
En la delimitación de parcelas sobre los muros de contención se admitirá una mureta de piedra natural con una altura máxima de 0,50 m, y encima tela metálica, siempre con seto vegetal, con una altura máxima de 1,50 m.
En el caso de que las condiciones técnicas del terreno obliguen a reforzar el muro de mampostería, el hormigón no quedará visto en la testa del muro.
Si fuese necesario realizar muro de contención de hormigón armado, éste deberá revestirse posteriormente con piedra natural, con grosor mínimo de 20 cm.

3.3.- Vallas

Con carácter general, todas las vallas de cerramiento de parcelas que se construyan en Suelo No Urbanizable, pueden realizarse o con tela metálica, cuya base podrá ejecutarse mediante murete de bloque de hasta 2 hiladas revestido en piedra natural en seco o enfoscado de mortero, en todos los casos la altura máxima será de 2,0 m.
Las vallas de cerramiento de la parcela que recaigan a camino se podrán realizar con muro de bloque, siempre enfoscado, en cuyo caso la altura máxima será de 2,0m. 
Para el acceso de vehículos a la parcela, ya sea el cerramiento de valla de tela metálica o de bloques de hormigón enfoscado, la puerta de acceso se deberá retranquear 5m. hacia el interior respecto a alineación situada a 1m. desde el borde de camino.
En terrenos con desnivel, la altura máxima de las vallas en los cambios de nivel será de 2,00 m.
Cuando se pretendan realizar puertas de acceso a las fincas, éstas se podrán construir exclusivamente con soportes ó pilares de ladrillo cerámico visto, mampostería o bloques revestidos de mampostería, reja de hierro o de tela metálica, no permitiéndose arcadas o dinteles rematando su parte superior.  Se deberán retranquear 5m. respecto a alineación de 1m. anteriormente indicada, para facilitar el acceso de vehículos y que no se invada la vía pública durante la maniobra. Queda totalmente prohibido realizar vallados con otros materiales distintos de los antes indicados, prohibiéndose los bloques macizos montantes de hormigón (en muros de contención), módulos prefabricados de cualquier tipo, chapas metálicas, balaustradas, celosía o cualquier otra composición de materiales, tales como decoraciones de obra, albardillas de teja, muros ondulados, etc.

3.4.- Barandillas y antepechos de viviendas, escaleras y obras complementarias.

En la construcción de viviendas unifamiliares, piscinas, terrazas elevadas y otras obras complementarias, es práctica habitual realizar los remates y barandillas con balaustradas, celosías, elementos prefabricados y decoraciones realizadas in-situ que, aunque individualmente y desde la propia parcela resulten adecuadas para los titulares, suponen un impacto visual importante que contribuye al deterioro paisajístico y aumentar la masa visual de las edificaciones. En todo el ámbito del Suelo No Urbanizable, queda totalmente prohibido realizar antepechos, barandillas, decoraciones y obras complementarias, con celosías, balaustradas o cualquier tipo de elemento prefabricado o construido in–situ distintos de los permitidos, admitiéndose, previo informe favorable, barandillas de hierro forjado o de chapa metálica pintada en tonos oscuros, cuando se trate de elementos puntuales vinculados a una edificación, no generalizándose su uso en el ámbito de la parcela donde se ubique.

3.5.- Redes de servicios.

Las columnas y postes de las redes aéreas de energía eléctrica o telefonía, discurrirán paralelamente a la red de caminos rurales debiéndose retirar del eje de los mismos una distancia de 2 m.
Las conducciones enterradas de abastecimiento de agua potable o de riego que transcurran o crucen los caminos de titularidad pública deberán cumplir las condiciones que reglamentariamente se establezcan y en su defecto, las que el Ayuntamiento imponga al autorizar la actuación.
El ayuntamiento exigirá, con anterioridad a la autorización municipal de estas actuaciones, fianza económica que garantice suficientemente el cumplimiento expreso de estas condiciones.
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